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RESUMEN 

El siguiente trabajo de investigación tiene como objetivo el desglose 

exhaustivo del conocimiento de los delitos informáticos indicados en la ley 

30096 y su sensibilización en los estudiantes de 3ro a 5to año del nivel 

secundaria en la Institución Educativa Steve Jobs de Pillco Marca.  

Mediante una metodología que combina la socialización y evaluación de 

la “GUÍA PARA LA SENSIBILIZACIÓN DEL DELITO INFORMÁTICO 

CONTRA LA INDEMNIDAD Y LIBERTAD SEXUAL DE LA LEY DE 

DELITOS INFORMÁTICOS N. 30096”, con implementación de talleres y el 

uso de entrevistas; hemos demostrado cómo la información y la 

sensibilización son herramientas esenciales para prevenir y abordar estos 

delitos informáticos. 

Los resultados obtenidos revelan un aumento significativo en la 

comprensión de estos conceptos, el conocimiento de los delitos y las 

sanciones de los mismos, lo que subraya la efectividad de la aplicación de 

nuestra guía. Además, hemos contrastado estos resultados con preocupantes 

hallazgos sobre la falta de conocimiento en ciertas poblaciones y las 

debilidades en las medidas de seguridad en línea.  

En última instancia, este trabajo de investigación pone de manifiesto la 

importancia de la información y la sensibilización para la prevención. La 

colaboración interinstitucional en la lucha contra los delitos informáticos que 

afectan directamente a niños, niñas y adolescentes es fundamental, para que 

desde un enfoque integral se aborde tanto la comprensión como la prevención 

y que se fortalezca el conocimiento en los menores de edad sobre medidas 

de seguridad en línea, empleo de herramientas y aplicaciones digitales con 

mayor seguridad. 

Palabras claves: Delitos informáticos, sensibilización, Ley 30096, 

prevención y medidas de seguridad en línea. 
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ABSTRACT 

The present research work aims to provide an exhaustive analysis of 

knowledge related to computer crimes as indicated in Law 30096, along with 

raising awareness among students from 3rd to 5th year of secondary 

education at the Steve Jobs Educational Institution in Pillco Marca. Through a 

methodology that combines socialization and evaluation using the “GUIDE 

FOR RAISING AWARENESS OF COMPUTER CRIMES AGAINST 

INDEMNITY AND SEXUAL FREEDOM UNDER LAW 30096,” we have 

demonstrated how information and awareness are essential tools for 

preventing and addressing these computer crimes.  

The results obtained reveal a significant increase in understanding of 

these concepts, knowledge of the crimes, and their corresponding penalties, 

underscoring the effectiveness of implementing our guide. Additionally, we 

have compared these results with concerning findings regarding the lack of 

knowledge in certain populations and weaknesses in online security 

measures.  

Ultimately, this research highlights the importance of information and 

awareness for prevention. Interinstitutional collaboration in the fight against 

computer crimes directly affecting children and adolescents is crucial, ensuring 

a comprehensive approach that addresses both understanding and 

prevention, while strengthening minors’ knowledge of online safety measures 

to promote safer and more conscious use of digital media 

Key words: Computer crimes, awareness, Law 30096, prevention and 

online security measures. 
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INTRODUCCIÓN 

La era digital ha revolucionado la forma en que interactúan, se 

comunican y como acceden a la información los menores de edad. La 

presente investigación, titulada: ELABORACIÓN Y EVALUACION DE UNA 

GUIA DE PADRES E HIJOS PARA LA SENSIBILIZACIÓN DEL DELITO 

INFORMÁTICO CONTRA LA INDEMNIDAD Y LIBERTAD SEXUAL DE LA 

LEY N° 30096; muestra que, junto con sus numerosos beneficios, esta 

revolución tecnológica también ha dado lugar a una nueva dimensión de 

delitos: los delitos informáticos. En un mundo cada vez más conectado, donde 

la información fluye a través de cables y ondas, surge la necesidad imperativa 

de comprender y abordar los delitos que se gestan en el ciberespacio que, en 

la actualidad, es el lugar donde los menores de edad interactúan una cantidad 

significativa de tiempo. 

Esta investigación tuvo como objetivo principal conocer el nivel de 

conocimiento sobre los delitos informáticos a los que los menores se exponen, 

estudiantes del 3ro al 5to año de secundaria de la institución educativa Steve 

Jobs College; se implementaron talleres interactivos para socializar los 

peligros a que se exponen cuando no realizan una navegación e interacción 

responsable y consciente en la internet. Se pudo comprobar la efectividad de 

la información como herramienta preventiva. 

Este estudio, explora el fascinante y complejo espectro de los delitos 

informáticos, concentrando su mirada en un aspecto especialmente crítico: los 

delitos informáticos dirigidos contra menores de edad. A lo largo de las 

páginas que siguen, se desplegarán los resultados de este riguroso análisis, 

así como las recomendaciones derivadas de esta investigación. En un mundo 

donde la tecnología evoluciona a una velocidad vertiginosa y las amenazas 

en línea se vuelven cada vez más complejas, este trabajo pretende contribuir 

a la comprensión y prevención de actividades ilícitas en línea contra menores 

de edad. En resumen, nuestro objetivo es sentar las bases para un entorno 

digital más seguro y consciente, donde los menores puedan explorar y 

aprender sin temor a la explotación y el abuso.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En estos tiempos la tecnología ha propiciado el avance de muchas 

disciplinas y áreas del quehacer humano, facilitando algunas tareas y 

conllevando a la satisfacción del hombre; así mismo estas tecnologías tienen 

su lado negativo, pues  también propician el cometimiento de delitos en el 

ámbito informático, violando las leyes impuestas por nuestro gobierno, 

podemos ver en la actualidad que se cometen muchos delitos informáticos a 

nivel mundial, nacional y local, como por ejemplo la clonación de páginas web 

bancarias, clonación de tarjetas de crédito, entre otros. En el ámbito de los 

delitos cibernéticos, mencionamos uno importante que tiene mucha incidencia 

en nuestro país y localidad: Delitos Informáticos contra la Indemnidad y 

libertad sexual en el Artículo Nº 05 “Proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos”. 

Según la última encuesta de Aldeas Infantiles SOS Perú, el 50 % de los 

padres y madres peruanos no saben si sus hijos navegan de manera segura 

por internet, y solo el 20 % tiene activado un programa de control parental. 

Esto implica que ocho de cada diez menores navegan en internet sin 

supervisión ni medidas de seguridad adecuadas. A nivel global, UNICEF 

reporta que uno de cada tres usuarios de internet es menor de edad o 

adolescente. En Perú, el 64 % de los niños y niñas de 8 a 12 años están 

expuestos a peligros en las redes, según el DQ Institute. 

El reporte de la campaña “Conectada SOS: Navegar segur@s es más 

divertido” de Aldeas Infantiles del Perú analizó la conducta digital de menores 

de 10 a 17 años. Los resultados indicaron que el 53% de los adolescentes 

comprende el peligro del contacto con extraños y los bloquea. Un 24% informa 

a un adulto, un 10% pregunta por el nombre u otros detalles, y un 5% deja al 

extraño en visto. Sin embargo, un 3% acepta solicitudes de desconocidos por 

internet, exponiéndose a riesgos como secuestros, chantajes, hostigamientos 

y ciber amenazas, según el Art. 5 de la Ley de Delitos Informáticos 30096. 
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Según el diario La República (2019), los delitos contra la libertad e 

indemnidad sexual son extremadamente frecuentes en Perú, reflejando 

deficiencias en el sistema legislativo. La Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) reporta que Perú ocupa el tercer lugar mundial en incidencias de 

violación sexual, solo detrás de Etiopía y Bangladesh. El congresista Javier 

Velásquez Quesquén (CP) señala que el 73% de las violaciones afectan a 

niños y adolescentes, muchas de ellas ocurren en el entorno familiar, y un 

15% involucra a menores de siete años. (Ramos, 2012).  

En nuestra localidad, Huánuco, y sus distritos, no estamos exentos de 

estos crímenes. La posibilidad de que estos actos sean cometidos por 

delincuentes que afectan a la niñez y su desarrollo integral siempre está 

presente en hogares, escuelas y diversos lugares de la ciudad. 

Es así en la ciudad de Huánuco, distrito de Pillco Marca, se cuenta con 

la institución educativa privada “Steve Jobs” un colegio donde se educa en 

valores y siempre realizando talleres para la mejora de las personas de la 

localidad y de la institución misma, es así que se propuso al director de la 

institución la realización y aplicación del estudio en dicho plantel, consistiendo 

en la elaboración de una guía para minimizar y confrontar el delito relacionado 

al artículo N.º 05 Proposiciones a niños, niñas y adolescentes con fines 

sexuales por medios tecnológicos, Pretendemos, con esta guía, que los 

padres de familia y los menores de edad tengan los conocimientos necesarios 

para entender y reconocer los peligros que enfrentan al hacer uso de los 

diferentes equipos electrónicos  de comunicación, aplicaciones y plataformas 

que ofrece la internet. 

El rol del abogado va más allá de simplemente proporcionar 

asesoramiento y representar en la defensa de derechos e intereses ante 

organismos públicos, así como ante individuos y entidades privadas. sino 

también el de promover el conocimiento necesario para mitigar y hacer de 

conocimiento de los delitos y como afectan a la sociedad en este caso a los 

menores de edad, siendo estos considerados como el futuro de nuestra 

nación. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. FORMULACIÓN GENERAL 

• ¿En qué medida contar con una Guía de protección para Padres 

e hijos permite la sensibilización del delito informático contra la 

Indemnidad y Libertad Sexual de la Ley De Delitos Informáticos 

N.º 30096 en la Institución Educativa Privada “Steve Jobs” del 

distrito de Pillco Marca en el 2020? 

1.2.2. FORMULACIONES ESPECÍFICAS 

• ¿Cuál es el nivel de conocimiento sobre medidas contra la 

obtención de material pornográfico en menores de edad de la ley de 

delitos informáticos Nº 30096 en la institución educativa privada 

“Steve Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020? 

• ¿Cuál es el nivel de conocimiento sobre medidas contra las 

actividades sexuales en menores de edad de la ley de delitos 

informáticos Nº 30096 en la institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020? 

 

1.3. OBJETIVO  

  1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

• Elaborar y evaluar la Guía de protección en Padres e hijos para la 

sensibilización del delito informático contra la Indemnidad y Libertad 

Sexual de la Ley Nº 30096 en la Institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

 1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Evaluar el nivel de conocimiento sobre medidas contra la obtención 

de material pornográfico en menores de edad de la ley Nº 30096 en 

la Institución educativa privada “Steve Jobs” del distrito de Pillco 

Marca en el 2020. 

• Evaluar el nivel de conocimiento sobre medidas contra las 

actividades sexuales en menores de edad de la Ley De Delitos 
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Informáticos Nº 30096 en la Institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La investigación se justifica desde la perspectiva practica porque 

se realización la aplicación de una Guía para Padres e Hijos para 

afrontar el delito informático contra la Indemnidad y Libertad Sexual en 

menores mediante actividades de sensibilización y talleres prácticos 

presenciales. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación se justifica desde la perspectiva teórica porque 

de elabora una Guía Documentada con casos prácticos, ejemplos, 

medidas de prevención, utilidades entre otras para la lucha y la 

confrontación del delito informático contra la Indemnidad y Libertad 

Sexual en menores. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se emplea la metodología de la investigación científica para la 

elaboración del proyecto y del informe final, así mismo la metodología 

de la aplicación de talleres en vivo para la sensibilización contra el delito 

informático contra la Indemnidad y Libertad Sexual en menores. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Dentro de las limitaciones del estudio podemos considerar las 

siguientes: 

• Se observó un bajo interés y/o escasa participación de los padres 

de familia en los talleres de sensibilización sobre los delitos 

informáticos que afectan a los menores de edad 

• La ubicación de la institución educativa en cuanto a la distancia 

desde la ciudad demanda un transporte de 30 minutos. 

•  La disponibilidad de ambientes por el horario de la tarde para poder 

realizar los talleres de sensibilización. 
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. VIABILIDAD ECONÓMICA. 

El estudio es viable económicamente porque se cuenta con los 

recursos necesarios para el desarrollo de la investigación: la compra de 

los materiales de oficina y de cómputo para la realización de los talleres 

y la elaboración de la Guía, de detalla en el capítulo IV en la parte de 

presupuesto. 

 

1.6.2. VIABILIDAD INSTITUCIONAL.  

Se dispone del apoyo de las autoridades y docentes de la 

institución para poder realizar la aplicación de los talleres de 

sensibilización, así mismo la institución se compromete mediante 

documentos y agendas la participación masiva de los padres de familia. 

 

1.6.3. VIABILIDAD ÉTICA 

Entendido desde la aplicación de la investigación y realización de 

los talleres bajo la ley Nº 30096 del Capítulo III, Articulo 5, respetando 

las premisas y la descripción de la Ley. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN: 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

(Melania Palop Belloch. España, 2017), Universidad Jaume I, 

Tesis: “Protección Jurídica de menores víctimas de violencia de Género 

a través de Internet”. Tesis para optar el grado de Doctor en Estudios 

Interdisciplinares de Género.  

La tesis concluye afirmando que los delitos de la violencia de 

genero a través de internet (cyberstalking, sexting y/o sextorsión), no 

se podrán combatir como se debe si no se actualiza constantemente la 

legislación que protege a los menores de edad; se debe mejorar y 

actualizar la legislación que muchas veces revictimiza a las víctimas, 

Las instituciones encargadas de la investigación y persecución de 

estos delitos no tiene los profesionales adecuados para investigar 

delitos informáticos y que, además, no cuentan con los recursos 

suficientes. Esta situación se acrecienta más cuando las redes sociales 

no brindan la protección adecuada a los usuarios que son menores de 

edad. 

Completamente de acuerdo con esta investigación, la legislación 

nacional e internacional deben de estar en constante actualización con 

las nuevas modalidades de delitos que las redes sociales permiten, 

más aún cuando las posibles víctimas pueden ser menores de edad. la 

Fiscalía y la PNP deben contar con los recursos, el personal y la 

logística necesaria para poder investigar los delitos informáticos. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

(ROMERO OCAMPO, Meylin. Huánuco, 2016), Universidad de 

Huánuco, Tesis: “Delitos informáticos cometidos a través de Redes 

sociales y su tratamiento en el ministerio Publico en la ciudad de 

Huánuco, 2016”. Tesis para optar el título profesional de abogado. 
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Las proposiciones sexuales a niños, niñas y adolescentes a 

través de medios tecnológicos representan el 10,2% de los delitos más 

frecuentes en la fiscalía de Huánuco. Sin embargo, el 57,9% de las 

denuncias son archivadas, a menudo debido a la falta de peritos 

especializados en la recuperación de datos que puedan demostrar la 

comisión del delito. 

Esta investigación demuestra que los delitos sexuales en 

menores de edad a través de redes sociales son cada vez más 

frecuentes; este tipo de delitos se incrementa cada vez más por el 

aumento de medios tecnológicos con conexión a internet (celular, 

computadoras, Tablet, etc.) al alcance de los menores de edad. 

(Soto Llallico Johana Liz. Cajamarca, 2016), Universidad Nacional 

del Centro del Perú - Huancayo. Tesis: “Comportamiento clínico y 

epidemiológico de los Delitos contra la libertad sexual en la división 

Médico Legal de Celendín Del 2009 –2013”. Tesis para optar el grado 

de Magister en Salud Pública. 

La violencia sexual contra las mujeres y niñas son muy frecuentes 

en el mundo y más en la provincia de Celendín, durante los años 

comprendidos entre el 2009 y el 2013 una de cada cinco mujeres fue 

víctimas de abuso sexual; y la mayoría de estas víctimas fueron 

menores de edad y de la zona rural; dentro de las víctimas se puede 

encontrar que la mayoría de ellas son iletradas, mujeres de origen 

indígena con baja escolaridad. El estado debería implementar políticas 

de protección y prevención para disminuir esta despreciable realidad, 

invertir más en educación y sobre todo desterrar de nuestra sociedad 

el pensamiento machista de crianza, de que el hombre tiene más 

derechos y está sobre la mujer. 

Estamos de acuerdo con las conclusiones de esta investigación 

ya que evidencian con datos una realidad que se percibe a diario; el 

abuso sexual no denunciado, el abuso sexual denunciado tienen un 

factor en común que se realizan contra niñas y adolescentes de la zona 

rural, víctimas de la pobreza y más aun sin la presencia del estado. 
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(Ponce Malpartida Miguel A. Huánuco, 2016), Universidad de 

Huánuco Tesis: “Delito informático y acoso sexual de menores de edad 

regulados por el art. 5 de la ley 30096, en el barrio tunan del distrito de 

san jerónimo, provincia de Huancayo-2016”, Tesis para optar el título 

profesional de abogado. 

 La investigación concluye afirmando que el 62% de la población 

del barrio de tunan del distrito de San Jerónimo desconoce sobre los 

delitos informáticos y el acoso sexual a menores de edad a través de 

medios tecnológicos conectados a internet. 

    Estamos de acuerdo con esta investigación en el sentido que 

mientras más desconocimiento haya sobre estos delitos, mayor será el 

número de víctimas. Los padres de familia deben tener las 

herramientas y los conocimientos para poder orientar a sus menores 

hijos en el cuidado que deben tener al navegar en internet y sobre todo 

al usar diferentes aplicaciones, juegos o redes sociales. 

(Montalvo, Nación, Melgarejo. Huánuco, 2020), Universidad 

Hermilio Valdizán de Huánuco, Tesis: “Las redes sociales y su 

implicancia en el delito de trata de menores en el distrito de Huánuco 

2018 – 2019”, tesis para optar el título profesional de abogado. 

  La investigación concluye afirmando que la red social Facebook 

(por el fácil acceso a una cuenta de usuario y por sus pocas medidas 

de protección y verificación de usuarios) es la puerta de enlace 

preferida por los delincuentes para tener comunicación con menores 

de edad bajo la modalidad del grooming (adultos que se hacen pasar 

por menores de edad). Los tesistas recomiendan la creación de una 

fiscalía especializada en delitos informáticos, para prevenir y perseguir 

y sancionar delitos de trata de personas a través de la red social 

Facebook.  

Estamos de acuerdo con esta investigación ya que la red social 

con mayores seguidores en nuestro país es el Facebook y la facilidad 

para obtener una cuenta de usuario, en términos de seguridad es nula, 
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cualquier persona puede falsear sus datos, como son el nombre y la 

edad y de esta manera pueden crear usuarios falsos, solo con el 

objetivo de captar la atención y la confianza de menores de edad, para 

luego cometer diversos delitos que afectan la indemnidad sexual de los 

mismos. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DEFINICIÓN DE DERECHO INFORMÁTICO. 

(Según José María Ascencio 2013). El conjunto de normas y 

principios que regulan las relaciones jurídicas que se generan con 

motivo del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información 

y la comunicación. Derecho y Tecnologías de la Información, (pág. 17). 

2.2.2. DEFINICIÓN DE DELITO INFORMÁTICO.  

(Según Manuel Jaén 2009). Los delitos informáticos son aquellos 

que se cometen mediante el uso de tecnologías de la información y la 

comunicación, y que afectan a la seguridad, integridad y disponibilidad 

de los sistemas informáticos, datos y redes. Delitos Informáticos, (pág. 

23) 

2.2.3. DELITOS INFORMÁTICOS CONTRA LA INDEMNIDAD Y 

LIBERTAD SEXUALES. SEGÚN LA LEY DE DELITOS 

INFORMÁTICOS LEY N.º 30096.  

Art. 5.     “Quien, mediante el uso de internet u otros medios 

similares, se comunique con un menor de catorce años con el objetivo 

de solicitar o adquirir material pornográfico de él, o para llevar a cabo 

actividades sexuales, enfrentará una pena privativa de libertad de al 

menos cuatro años y no más de ocho años, además de la 

inhabilitación según los numerales 1, 2 y 4 del artículo 36 del Código 

Penal. 

Cuando la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años 

y se haya utilizado engaño, la pena será de al menos tres años y no 

más de seis años, junto con la misma inhabilitación según los 

numerales 1, 2 y 4 del artículo 36 del Código Penal”. 
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2.2.4. LA INDEMNIDAD SEXUAL 

(Ana María Fernández 2008). La indemnidad sexual se refiere a 

la protección de las personas contra cualquier forma de agresión, 

abuso o explotación sexual. Sexualidad y Genero, (pág. 123) 

 

2.2.5. ABUSO A NIÑOS Y NIÑAS 

(Según la Organización Mundial de la Salud). El maltrato infantil, 

también denominado abuso a niños y niñas, abarca todas las formas 

de maltrato físico y/o emocional, abuso sexual, negligencia o 

explotación, que ocasionan un daño real o potencial a la salud, la 

supervivencia, el desarrollo o la dignidad del niño, en el contexto de 

una relación donde existe responsabilidad, confianza o poder. Reunión 

Consultiva sobre el Maltrato de Menores, (Ginebra 1999). 

 

2.2.6. PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN LÍNEA 

(Según la Unión Internacional de Telecomunicaciones). La 

protección de la infancia es una responsabilidad compartida que 

involucra a todos los actores relevantes para asegurar un futuro 

sostenible. Los responsables políticos, el sector privado, los padres, 

tutores, educadores y otros deben garantizar que los niños puedan 

desarrollar su máximo potencial, tanto en el entorno digital como fuera 

de él. Padres, tutores y educadores tienen el deber de asegurar que 

los niños y jóvenes naveguen en Internet de manera segura y 

responsable. Con el aumento significativo del acceso a Internet móvil 

en los últimos años, no existe una solución única para proteger a los 

menores en línea. Este es un problema global que requiere una 

respuesta coordinada de todos los sectores de la sociedad, incluyendo 

la participación de los propios niños y jóvenes. Guía Protección de la 

Infancia en Línea: Guía para padres y educadores, (Pág. 6) 
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2.2.7. REDES SOCIALES 

(Según Francisco Labrador, Ana Requesens, Mayte Helguera 

2018). Las redes sociales, diseñadas para facilitar las relaciones 

personales en línea, permiten a los usuarios comunicarse, compartir 

opiniones y experiencias, e interactuar. Forman grupos basados en 

intereses comunes, creando espacios para el diálogo y el intercambio 

de ideas. Estas plataformas han ganado millones de usuarios, 

especialmente entre jóvenes y adolescentes, que frecuentemente usan 

redes. Guía para padres y educadores, (pág. 34, 34) 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

● CIBERBULLYING: El ciberbullying, también conocido como acoso 

virtual, ocurre cuando un niño o adolescente es acosado 

psicológicamente por otro menor a través de redes sociales u otras 

aplicaciones. Este acoso puede manifestarse mediante mensajes, 

publicaciones ofensivas o invasión de la privacidad, como la difusión 

de contenido, fotos, videos o memes que avergüenzan a la víctima 

usando características físicas o realidades socioculturales. 

 

● GROOMING: El grooming es cuando un adulto usa internet para 

ganarse la confianza de un menor con el fin de abusar sexualmente de 

él, involucrarlo en prostitución o crear material pornográfico para el 

mercado negro. 

 

● SEXTING: El término se refiere al envío de mensajes, fotos o videos de 

contenido sexual, erótico o pornográfico a través de teléfonos celulares 

y otros dispositivos. Inicialmente, solo incluía mensajes de texto, pero 

luego se amplió para abarcar también el material visual. 

 
● SISTEMA INFORMATICO: Es un conjunto de equipos informáticos que 

realizan diversas tareas, requiriendo un sistema operativo y accesorios 

electrónicos (software y hardware) para funcionar de manera eficiente. 
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Estos equipos son utilizados por usuarios, como nosotros, para 

distintos propósitos diariamente. 

 

● CYBERSTALKING: Se define como el uso de tecnología, 

especialmente Internet, para acosar a alguien. Las características 

comunes incluyen acusaciones falsas, difusión de rumores, 

seguimiento, amenazas, robo de identidad, manipulación de datos, 

creación de perfiles falsos y publicación de fotos o videos íntimos como 

forma de venganza. 

 
● SEXTORSIÓN: La sextorsión o extorsión sexual es una forma de 

explotación en la que se chantajea a una persona, a menudo menor de 

edad, con una foto o video desnudo o realizando actos sexuales 

enviados a través de sexting. 

 

● APLICACIONES. En nuestra investigación, el término se refiere a un 

programa informático creado para realizar operaciones o funciones 

específicas. Estas aplicaciones están diseñadas para simplificar tareas 

complejas y mejorar la experiencia informática de los usuarios. Los 

dispositivos electrónicos, como teléfonos celulares, computadoras, 

tabletas y relojes inteligentes, suelen incluir aplicaciones preinstaladas 

o permitir su instalación. Una forma común de obtener aplicaciones es 

a través de tiendas de aplicaciones. 

 

● CONTROL PARENTAL. Son programas o herramientas integradas en 

los sistemas operativos que los padres pueden configurar en 

dispositivos electrónicos (celulares, computadoras, tabletas) con 

acceso a internet. Estas herramientas permiten filtrar el contenido en 

buscadores y sitios web, asegurando que solo se ofrezcan contenidos 

apropiados para la edad de los niños, niñas y adolescentes. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La guía de protección en padres e hijos permite la sensibilización 

del delito informático contra la indemnidad y libertad sexual de la ley de 

delitos informáticos Nº 30096 en la institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

• La guía de protección en padres e hijos permite la sensibilización 

contra la obtención de material pornográfico en menores de 

edad de la ley de delitos informáticos Nº 30096 en la institución 

educativa “Steve Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

• La guía de protección en padres e hijos permite la sensibilización 

contra las actividades sexuales en menores de edad de la ley de 

delitos informáticos Nº 30096 en la institución educativa privada 

“Steve Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

X: Guía de protección de Padres e hijos. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Y: Nivel de Sensibilización del delito   informático contra la 

indemnidad y libertad sexual de la ley N.º 30096 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables. 

. 

 

 

 

VARIABLES 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

Independiente 

 

Guía de 

protección de 

Padres e hijos. 

Presentación  Solo se describe 

Contenido 
Solo se describe 

Legibilidad 

Solo se describe 

 

 

Dependiente 

 

Sensibilización 

del delito   

informático contra 

la indemnidad y 

libertad sexual de 

la ley N.º 30096 

Nivel de conocimiento sobre 

medidas contra la obtención de 

material pornográfico en menores de 

edad (Ciberbullying, Grooming, 

Sexting) 

Muy Alta 

Alta 

Media 

Regular 

Bajo 

Muy Regular 

Nivel de conocimiento sobre medidas 

contra las actividades sexuales en 

menores de edad. (Cyberstalking, 

Sextorsión) 

 

Muy Alta 

Alta 

Media 

Regular 

Bajo 

Muy Regular 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN (APLICADA PRE-EXPERIMENTAL) 

 La investigación aplicada pre-experimental es un tipo de investigación 

que busca evaluar los efectos de una intervención o tratamiento específico en 

situaciones del mundo real, pero que no cumple con todos los rigurosos 

estándares de un diseño experimental completo. Este enfoque permite 

explorar las posibles relaciones entre la intervención y sus efectos, aunque 

carece de un grupo de control equivalente y no emplea aleatorización en la 

asignación de los participantes o unidades de estudio. Se utiliza en 

situaciones donde la aleatorización completa y un diseño experimental más 

estricto pueden no ser factibles o éticos. 

3.1.1. ENFOQUE 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, que se basa en la 

recolección y análisis de datos para responder preguntas de 

investigación y probar hipótesis preestablecidas. Utiliza mediciones 

numéricas, conteos y, a menudo, estadística para identificar con 

precisión patrones de comportamiento en una población. (Hernández, 

2006). 

 

3.1.2. ALCANCE 

De nivel cuasi-experimental, según Enrique (1990), implica ir 

más allá de los resultados obtenidos en niveles anteriores al 

proporcionar explicaciones detalladas de un fenómeno. Este enfoque 

busca determinar las causas subyacentes de un fenómeno, 

considerando su contexto práctico y teórico, y analizando las 

interrelaciones entre los distintos elementos involucrados en el 

estudio. 
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3.1.3. DISEÑO 

Pre experimental de pre y post prueba en el grupo de la 

investigación: 

G:  O1 X O2 

 

Dónde: 

   G = Grupo de investigación (Padres de familia de la institución 

educativa “Steve Jobs”) 

   X = Guía de protección 

   O1 = Pre Observación 

   O2 = Post Observación 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está conformada por todos los estudiantes de la 

Institución Educativa Privada “Steve Jobs” del nivel secundaria, 

distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 2 

Población 

Grado del nivel secundaria Cantidad de 
estudiantes 

1ro 50 
2do 40 
3ro 50 
4to 45 
5to 30 

TOTAL 215 

  

3.2.2. MUESTRA 

La muestra se obtiene de forma no probabilística y no aleatoria, 

determinándola según los objetivos de la investigación, siendo 

representativa y conformada por los estudiantes del 3ro al 5to de del 

nivel secundaria de la Institución Educativa Privada “Steve Jobs”. 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

La técnica a emplearse en la de la encuesta, y como instrumento 

el cuestionario de encuesta que servirá para determinar el nivel de 

conocimiento de los estudiantes en cuanto a las medidas a tomar contra 

el delito informático de la Indemnidad y Libertad Sexual de la Ley N° 

30096, siendo aplicado en dos diferentes ocasiones: en el pre y post test. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Para presentar los datos, se utilizarán tablas y figuras siguiendo las 

Normas APA séptima edición (2019). Cada tabla y figura incluirá su 

respectiva interpretación y análisis para proporcionar precisión en los 

resultados obtenidos en el estudio. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Para el procesamiento de los datos se usa la estadística descriptiva 

con el software Excel y el paquete estadístico SPSS, para mostrar los 

resultados usando tablas y gráficos con sus respectivas interpretaciones. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO 

Tabla 3 
¿Cuál es tu nivel de conocimiento sobre el ciberbullying? 

Escala Pre-test Post-test 

 Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 18.2% 1.5% 

Bajo 51.5% 4.5% 

Neutro 22.7% 43.9% 

Alto 7.6% 45.5% 

Muy alto 0.0 4.5% 

Total 100% 100% 

 

 

Figura 1 
¿Cuál es tu nivel de conocimiento sobre el ciberbullying? 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se puede observar en la tabla 3 y figura 1, la comparativa de los 

resultados de pre y post test, en la cual se aprecia que después de la 

Nota: la tabla muestra los resultados de las pruebas de pre y post-test sobre el 

conocimiento del ciberbullying. 
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aplicación de taller se obtuvo un 46% de encuestados con un nivel alto de 

entendimiento sobre el tema del ciberbullying, incrementando en un 38%. 

 

Tabla 4 

 ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Grooming? 

Escala Pre-test Post-test 

 Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 15.2% 0.0% 

Bajo 40.9% 9.1% 

Neutro 40.9% 45.5% 

Alto 3.0% 45.5% 

Muy alto 0.0% 0.0% 

Total 100% 100% 

 

 

Figura 2 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Grooming? 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se puede observar en la tabla 4 y figura 2, la comparativa de los resultados 

de pre y post test, hubo un incremento de 43% en relación al nivel alto de 

entendimiento sobre el Grooming, esto quiere decir que antes de la aplicación 

Nota: la tabla muestra los resultados de las pruebas de pre y post-test sobre el 

conocimiento del Grooming. 
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solo el 3% obtuvo un nivel alto mientras que después de la aplicación del taller 

se obtuvo un 45% de encuestados con un nivel alto de conocimiento. 

Tabla 5 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sexting? 

Escala Pre-test Post-test 

 Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 13.6% 0.0% 

Bajo 48.5% 7.6% 

Neutro 30.3% 62.1% 

Alto 7.6% 28.8% 

Muy alto 0.0% 1.5% 

Total 100% 100% 

 

 

Figura 3 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sexting? 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se puede observar en la tabla 5 y figura 3, la comparativa de los resultados 

de pre y post test, se aprecia que, en relación al indicador o nivel de 

conocimiento alto de los encuestados sobre Sexting, antes del taller se obtuvo 

Nota: la tabla muestra los resultados de las pruebas de pre y post-test sobre el 

conocimiento del Sexting. 
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solo un 8% mientras que después se contó con un 29%, apreciándose 

claramente el incremento del nivel de conocimiento sobre este tema. 

Tabla 6 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Cyberstalking? 

Escala Pre-test Post-test 

 Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 19.7% 0% 

Bajo 45.5% 6.1% 

Neutro 30.3% 62.1% 

Alto 4.5% 31.8% 

Muy alto 0% 0% 

Total 100% 100% 

 

Figura 4fff 

Figura 4 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Cyberstalking? 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se puede observar en la tabla 6 y figura 4, la comparativa de los resultados 

de pre y post test, se aprecia que, en relación al indicador o nivel de 

conocimiento alto de los encuestados sobre Cyberstalking, antes del taller se 

Nota: la tabla muestra los resultados de las pruebas de pre y post-test sobre el 

conocimiento del Cyberstalking. 
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obtuvo solo un 7% mientras que después se contó con un 29%, apreciándose 

claramente el incremento del nivel de conocimiento sobre este tema. 

Tabla 7 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sextorsión? 

Escala Pre-test Post-test 

 Porcentaje Porcentaje 

Muy bajo 21.2% 0% 

Bajo 34.8% 4.5% 

Neutro 30.3% 66.7% 

Alto 12.1% 22.7% 

Muy alto 1.5% 6.1% 

Total 100% 100% 

 

 

Figura 5 

¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sextorsión? 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

Se puede observar en la tabla 7 y figura 5, en el indicador alto, el 23% de los 

encuestados marcaron esta opción dando a entender que efectivamente 

incrementaron su nivel de conocimiento, mientras que antes de la aplicación 

solo el 12% tenía ese nivel, teniendo en resumen un incremento del 11%. 

Nota: la tabla muestra los resultados de las pruebas de pre y post-test sobre el 

conocimiento del Cyberstalking. 
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4.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Prueba de hipótesis Comparación antes – después: proceso de 

sensibilización del delito informático contra la Indemnidad y 

Libertad Sexual de la Ley De Delitos Informáticos N. º 30096 

 

4.2.1 PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS 

Ho: La guía de protección en padres e hijos no permite la 

sensibilización del delito informático contra la indemnidad y libertad 

sexual de la ley de delitos informáticos Nº 30096 en la institución 

educativa privada “Steve Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

 

H1: La guía de protección en padres e hijos permite la 

sensibilización del delito informático contra la indemnidad y libertad 

sexual de la ley N º 30096 en la institución educativa privada “Steve Jobs” 

del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

 

Valor Alfa 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0.05 

 

Prueba de normalidad:  

 

 

Kolmogorov - Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

pre ,135 66 ,004 

post ,139 66 ,003 

 

Siendo una muestra de 66 individuos se procedió a usar 

Kolmogorov, siendo el Valor de p-valor (pre) = 0,004 < α = 0.05 y 

p-valor (post) = 0.003 < α = 0.05. Los datos no provienen de una 

distribución normal, ante ello se emplea una prueba no 

paramétrica de dos muestras relacionadas. 
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Decisión Estadística: Prueba Rangos de Wilcoxon 

 
post - pre 

Z -6,919b 

Sig. asintótica (bilateral) ,000 

a. Prueba de Wilcoxon de los rangos con signo. 

b. Se basa en rangos negativos. 

 

Siendo p-valor < 0.05, se procede a rechazar la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna en la cual la guía de protección 

en padres e hijos si permitió la sensibilización del delito informático 

contra la indemnidad y libertad sexual de la ley de delitos 

informáticos n. º 30096 en la institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 

Prueba de hipótesis especifica 01 comparación antes – después: 

proceso de sensibilización del delito informático contra la 

indemnidad y libertad sexual de la ley de delitos informáticos Nº 

30096 

 

4.2.2 PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS 

 

Ho: La Guía de protección de Padres e hijos no permite la 

sensibilización contra la obtención de material pornográfico en 

menores de edad, de acuerdo con la Ley de Delitos Informáticos 

Nº 30096, en los estudiantes de la I.E.P. “Steve Jobs” del distrito 

de Pillco Marca, 2020. 

 

H1: La Guía de protección de Padres e hijos sí permite la 

sensibilización contra la obtención de material pornográfico en 

menores de edad, de acuerdo con la Ley de Delitos Informáticos 

Nº 30096, en los estudiantes de la I.E.P. “Steve Jobs” del distrito 

de Pillco Marca, 2020. 
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Valor Alfa 

        Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0.05 

 

Prueba de normalidad:  

 

Kolmogorov - Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

preH1 ,169 66 ,000 

postH1 ,168 66 ,000 

 

Siendo una muestra de 66 individuos se procedió a usar 

Kolmogorov, siendo el Valor de p-valor (pre) = 0,00 < α = 0.05 y p-

valor (post) = 0.00 < α = 0.05. Los datos no provienen de una 

distribución normal, ante ello se emplea una prueba no 

paramétrica de dos muestras relacionadas 

 

Decisión Estadística: Prueba Rangos de Wilcoxon 

 
postH1 - preH1 

Z -6,927b 

Sig. asintótica (bilateral) ,000 

a. Prueba de Wilcoxon de los rangos con signo 

b. Se basa en rangos negativos. 

 

Siendo p-valor < 0.05, se procede a rechazar la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna en la cual la guía de protección 

en padres e hijos si permitió la sensibilización del delito informático 

contra la indemnidad y libertad sexual de la ley de delitos 

informáticos Nº 30096 en la institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020 

 

Prueba de hipótesis especifica 02 Comparación antes – después: 

proceso de sensibilización del delito informático contra la 

indemnidad y libertad sexual de la ley de delitos informáticos N. º 

30096 
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4.2.3 PLANTEAMIENTO DE HIPÓTESIS 

Ho: La guía de protección en padres e hijos no permite la 

sensibilización contra la obtención de material pornográfico en 

menores de edad de la ley de delitos informáticos Nº 30096 en la 

institución educativa privada “Steve Jobs” del distrito de Pillco 

Marca en el 2020. 

H1: La guía de protección en padres e hijos permite la 

sensibilización contra la obtención de material pornográfico en 

menores de edad de la ley de delitos informáticos Nº 30096 en la 

institución educativa privada “Steve Jobs” del distrito de Pillco 

Marca en el 2020. 

Valor Alfa 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5% = 0.05 

 

Prueba de normalidad:  

 

 

 

 

 

 

Siendo una muestra de 66 individuos se procedió a usar 

Kolmogorov, siendo el Valor de p-valor (pre) = 0,00 < α = 0.05 y p-

valor (post) = 0.00 < α = 0.05. Los datos no provienen de una 

distribución normal, ante ello se emplea una prueba no 

paramétrica de dos muestras relacionadas. 

 

 

Kolmogorov - Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

preH2 ,172 66 ,000 

posH2 ,272 66 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Decisión Estadística: Prueba Rangos de Wilcoxon 

 

 
posH2 - preH2 

Z -6,628b 
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Sig. asintótica (bilateral) ,000 

a. Prueba de Wilcoxon de los rangos con signo 

b. Se basa en rangos negativos. 

 

Siendo p-valor < 0.05, se procede a rechazar la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alterna en la cual la guía de protección 

en padres e hijos si permitió la sensibilización contra la obtención 

de material pornográfico en menores de edad de la ley de delitos 

informáticos Nº30096 en la institución educativa privada “Steve 

Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Dentro del marco de esta tesis de investigación, se presentan y analizan 

resultados que reflejan un progreso notable en la comprensión de conceptos 

fundamentales relacionados con delitos informáticos de índole sexual que 

atentan contra los menores de edad. Estos resultados se obtuvieron a través 

de una metodología que involucró tanto la implementación de un taller 

específico como la socialización de la guía detallada. 

En primer lugar, se realizó una comparativa exhaustiva de los resultados 

obtenidos en las evaluaciones de pre y post test, cuyo enfoque radica en el 

análisis de cuatro conceptos clave: ciberbullying, Grooming, Sexting y 

Cyberstalking. Cabe destacar que los porcentajes mencionados en las Tablas 

y Figuras ilustran de manera precisa los avances en cada área de 

conocimiento tras la intervención. 

Es importante resaltar que estos avances no surgieron en aislamiento, 

sino que están intrínsecamente vinculados a una fase de socialización en la 

que se presentó y discutió en detalle la "Guía de Padres e Hijos para la 

Sensibilización del Delito Informático contra la Indemnidad y Libertad Sexual". 

Esta guía, diseñada en concordancia con las disposiciones de la Ley de 

Delitos Informáticos N.º 30096, proporcionó a los participantes una base sólida 

para comprender la complejidad y la relevancia de los delitos informáticos 

relacionados con la integridad y la libertad sexual. 

Los porcentajes específicos detallados en cada sección de la tesis 

demuestran de manera concluyente los beneficios tangibles de esta 

metodología dual. Por ejemplo, en el caso del ciberbullying, se observó un 

incremento del 38% en la proporción de encuestados que alcanzaron un nivel 

de comprensión "alto", reflejando una comprensión más profunda después de 

la socialización de la guía y la participación en el taller. 
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El Grooming, el Sexting y el Cyberstalking también experimentaron 

mejoras sustanciales en los niveles de conocimiento, con aumentos del 43%, 

21% y 22%, respectivamente, en la proporción de encuestados que 

alcanzaron un nivel de entendimiento "alto". Estos incrementos demuestran 

claramente la influencia positiva de la socialización de la guía y la participación 

en el taller en la comprensión de estos temas delicados. 

En última instancia, los porcentajes detallados en esta tesis confirman la 

efectividad de la metodología aplicada, que combina la instrucción legal 

detallada con un enfoque educativo y práctico a través del taller. Estos 

resultados respaldan la importancia de una comprensión más profunda de los 

delitos informáticos relacionados con la integridad y la libertad sexual, 

resaltando la necesidad continua de intervenciones similares en futuras 

iniciativas educativas y de sensibilización. 

Para contrastar nuestros resultados, tendremos en cuenta algunas 

investigaciones antecedentes a la nuestra, tales como las siguientes: La 

realizada por ROMERO OCAMPO, Meylin (2016) quien, en su tesis 

anteriormente referenciada, concluyó de la siguiente manera. 

Según el análisis de la fiscalía de Huánuco, se establece que las 

proposiciones de naturaleza sexual dirigidas hacia niños, niñas y 

adolescentes a través de medios tecnológicos representan un preocupante 

10,2% de los delitos más frecuentes. Además, la conclusión destaca que el 

57,9% de las denuncias relacionadas con estos delitos son archivadas, en 

gran medida debido a la carencia de peritos especializados en la recuperación 

de datos que puedan proporcionar pruebas concretas para demostrar la 

comisión de estos delitos. 

El contraste entre los resultados de esta investigación y la conclusión 

presentada subraya la relevancia del trabajo de sensibilización y educación 

en delitos informáticos que se abordó en esta tesis. Los resultados positivos 

obtenidos a través de la metodología de socialización y talleres demuestran 

una mejora significativa en la comprensión de los conceptos clave 

relacionados con estos delitos. Esta comprensión más profunda puede tener 

un impacto directo en la prevención y denuncia de tales incidentes, lo que 
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podría contribuir a reducir la cantidad de casos archivados debido a la falta de 

pruebas adecuadas. 

De igual manera, Ponce Malpartida Miguel (2016), en su tesis, que 

también ya fue mencionada líneas previas, concluyó de la siguiente manera: 

Que el 62% de la población del barrio de Tunan, en el distrito de San 

Jerónimo, desconoce sobre la existencia y la naturaleza de los delitos 

informáticos, así como el acoso sexual dirigido a menores de edad mediante 

medios tecnológicos conectados a internet. 

La conexión entre ambas conclusiones es evidente: el trabajo de 

sensibilización y educación sobre delitos informáticos y acoso sexual en línea 

es vital para combatir la falta de conocimiento y la consiguiente vulnerabilidad 

de ciertas poblaciones. La educación y la concienciación pueden desempeñar 

un papel crucial en empoderar a las personas para reconocer, prevenir y 

denunciar estos delitos, tanto a nivel individual como colectivo. 

Y para finalizar, Montalvo, Nación, Melgarejo (2020), en la tesis de la 

misma manera, ya mencionada, concluyó de la siguiente manera: 

Que, la red social Facebook, debido a su fácil acceso a cuentas de 

usuario y a las limitadas medidas de protección y verificación de usuarios, ha 

emergido como la puerta de enlace preferida por los delincuentes para 

establecer comunicación con menores de edad bajo la modalidad del 

grooming, que involucra a adultos haciéndose pasar por menores de edad. 

La vinculación entre la siguiente investigación y la nuestra es evidente: 

mientras que la educación y la sensibilización pueden fortalecer la 

comprensión de los usuarios sobre los peligros y las implicaciones de los 

delitos informáticos, la protección adecuada en las plataformas digitales es 

igualmente esencial para evitar la explotación y el abuso de los adolescentes 

y menores de edad. 
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CONCLUSIONES 

● Se elaboró y se evaluó la guía de protección de padres e hijos para la 

sensibilización del delito informático contra la Indemnidad y Libertad 

Sexual de la Ley de Delitos Informáticos N. º 30096 en La Institución 

Educativa Privada “Steve Jobs” del distrito de Pillco Marca en el 2020, 

logrando una aceptación alta de la guía y también el incremento de los 

niveles de conocimiento sobre los temas abocados a la índole de la 

indemnidad y libertad sexual. 

 

● Se evaluó el nivel de conocimiento sobre medidas contra la obtención 

de material pornográfico en menores de edad de la ley de delitos 

informáticos Nº 30096 en la Institución Educativa Privada “Steve Jobs” 

del distrito de Pillco Marca en el 2020. El resultado de dicha evaluación 

se refleja en la prueba de hipótesis donde se obtuvo un p-valor de 0.00, 

la cual indica que si existió diferencias significativas entre el antes y 

después de la aplicación. En otras palabras, gracias a la aplicación de 

la guía y a los talleres se logró incrementar el nivel de conocimiento en 

la dimensión de medidas contra la obtención de material pornográfico 

bajo el ciberbullying, el grooming y el sexting. 

 

● Se evaluó el nivel de conocimiento sobre medidas contra las 

actividades sexuales en menores de edad de la Ley de Delitos 

Informáticos Nº 30096 en la Institución educativa privada “Steve Jobs” 

del distrito de Pillco Marca en el 2020. El resultado de dicha evaluación 

se refleja en la prueba de hipótesis donde se obtuvo un p-valor de 0.00, 

la cual indica que si existió diferencias significativas entre el antes y 

después de la aplicación. En otras palabras, gracias a la aplicación de 

la guía y a los talleres se logró incrementar el nivel de conocimiento en 

la dimensión de medidas contra las actividades sexuales bajo el 

cyberstalking y sextorsión. 
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RECOMENDACIONES 

Basándonos en los resultados obtenidos en esta investigación, se 

pueden sugerir algunas recomendaciones significativas para fortalecer la 

comprensión y prevención de delitos informáticos de índole sexual, así como 

para mejorar la seguridad en línea en general: 

1. Fortalecimiento de la Educación y Sensibilización de los Delitos 

Informáticos que Atentan Contra los Adolescentes y Menores de 

Edad: Dada la efectividad demostrada de la metodología de 

socialización y talleres en mejorar la comprensión de conceptos claves, 

se recomienda expandir y replicar este enfoque en otras comunidades 

y entornos educativos. Esto podría involucrar la colaboración con 

instituciones educativas y organizaciones comunitarias para brindar 

programas de formación dirigidos a niños, adolescentes y adultos, que 

aborden los riesgos de los delitos informáticos y el acoso sexual en 

línea. 

 

2. Desarrollo de Recursos Educativos: La creación de recursos 

educativos, como guías informativas, videos didácticos y materiales de 

sensibilización, puede ser esencial para brindar información continua y 

accesible sobre los riesgos en línea. Estos recursos podrían estar 

disponibles en línea y ser distribuidos en escuelas, bibliotecas y otros 

lugares comunitarios. 

 

3. Colaboración con Plataformas en Línea: Se recomienda promover 

un diálogo y colaboración más estrechos con plataformas en línea, 

como redes sociales y sitios web, para mejorar las medidas de 

seguridad y protección de los usuarios más jóvenes. Esto podría incluir 

la implementación de herramientas de denuncia más accesibles, filtros 

de contenido y sistemas de verificación de edad más efectivos. 
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4. Formación de Especialistas en Recuperación de Datos: 

Considerando el alto porcentaje de casos archivados debido a la falta 

de peritos especializados, se sugiere desarrollar programas de 

capacitación y formación para especialistas en recuperación de datos 

y análisis forense digital. Esto fortalecería la capacidad de recopilar 

pruebas sólidas en casos de delitos informáticos. 

 

5. Creación de Unidades Especializadas: Siguiendo la recomendación 

de establecer una unidad especializada en delitos informáticos en la 

Policía Nacional de nuestra ciudad de Huánuco. Esta unidad podría 

concentrarse en la prevención, investigación y detención de personas 

que atenten contra la indemnidad y libertad sexual de menores de 

edad, incluida la trata de personas en línea. 

 

6. Campañas de Concientización: Lanzar campañas de concientización 

en medios de comunicación y en línea para informar al público sobre 

los riesgos de los delitos informáticos y el acoso sexual en línea. Estas 

campañas podrían destacar historias de éxito y resiliencia, así como 

proporcionar consejos prácticos para protegerse en línea. 

 

7. Fomento del Diálogo Familiar: Promover la comunicación abierta y el 

diálogo entre padres, tutores y menores sobre el uso responsable y 

seguro de la tecnología. Talleres y sesiones de orientación podrían 

ayudar a los adultos a comprender mejor los desafíos en línea que 

enfrentan los menores y cómo pueden apoyarlos. 

 

8. Legislación y Políticas Actualizadas: Trabajar en conjunto con las 

autoridades y legisladores para actualizar y fortalecer las leyes y 

políticas relacionadas con delitos informáticos y acoso sexual en línea. 

Esto podría incluir penas más severas para los delincuentes y la 

implementación de medidas específicas de protección para menores. 

En última instancia, estas recomendaciones buscan abordar tanto la falta 

de conocimiento como las deficiencias en la seguridad en línea, con el objetivo 
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de crear un entorno más seguro y consciente para niños, adolescentes y 

adultos en esta era digital. 
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“ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNA GUÍA DE PADRES E HIJOS PARA LA SENSIBILIZACIÓN DEL DELITO 

INFORMÁTICO CONTRA LA INDEMNIDAD Y LIBERTAD SEXUAL DE LA LEY DE DELITOS INFORMÁTICOS N.º 

30096 EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA “STEVE JOBS” DEL DISTRITO DE PILLCO MARCA EN EL 

2020” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema General 

¿En qué medida la 

Guía de protección 

en Padres e hijos 

permite la 

sensibilización del 

delito informático 

contra la 

Indemnidad y 

Libertad Sexual de 

la Ley De Delitos 

Informáticos N. º 

30096 En La 

Institución 

Educativa Privada 

“Steve Jobs”? 

Objetivo General 

Elaborar y evaluar la 

Guía de protección 

en Padres e hijos 

para la 

sensibilización del 

delito informático 

contra la Indemnidad 

y Libertad Sexual de 

la Ley De Delitos 

Informáticos N. º 

30096 En La 

Institución Educativa 

Privada “Steve 

Jobs”. 

 

 

Hipótesis General 

La Guía de protección 

de Padres e hijos 

permite la 

sensibilización del delito 

informático contra la 

Indemnidad y Libertad 

Sexual de la Ley De 

Delitos Informáticos N. º 

30096 En La Institución 

Educativa Privada 

“Steve Jobs”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Independient

e 

 

Guía de 

protección de 

Padres e hijos. 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Tipo: 

Experimental 

 

Diseño: 

Prei-experimental 

 

ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
ELABORACIÓN Y EVALUACION DE UNA GUIA DE PROTECCION EN PADRES E HIJOS PARA LA SENSIBILIZACIÓN DEL DELITO INFORMÁTICO CONTRA LA INDEMNIDAD Y 

LIBERTAD SEXUAL DE LA LEY DE DELITOS INFORMÁTICOS N.º 30096 EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA “STEVE JOBS” DEL DISTRITO DE PILLCO MARCA EN EL 

2020 
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Problema 

Específico 

¿Cuál es el nivel 

de conocimiento 

sobre medidas 

contra la obtención 

de material 

pornográfico en 

menores de edad 

de la ley de delitos 

Informáticos N. º 

30096 en la 

institución 

educativa privada 

“Steve Jobs”? 

¿Cuál es el nivel 

de conocimiento 

sobre medidas 

contra las 

actividades 

sexuales en 

menores de edad 

de la ley de delitos 

Informáticos N. º 

30096 en La 

institución 

educativa privada 

“Steve Jobs”? 

Objetivos 

Específico 

Evaluar el nivel de 

conocimiento sobre 

medidas contra la 

obtención de 

material pornográfico 

en menores de edad 

de la Ley De Delitos 

Informáticos N. º 

30096 En La 

Institución Educativa 

Privada “Steve Jobs” 

Del Distrito De Pillco 

Marca En El 2020. 

Evaluar el nivel de 

conocimiento sobre 

medidas contra las 

actividades sexuales 

en menores de edad 

de la Ley De Delitos 

Informáticos N. º 

30096 En La 

Institución Educativa 

Privada “Steve Jobs” 

Del Distrito De Pillco 

Marca En El 2020. 

Hipótesis Especificas 

La Guía de protección 

en Padres e hijos 

permite la 

sensibilización contra la 

obtención de material 

pornográfico en 

menores de edad de la 

Ley De Delitos 

Informáticos N. º 30096 

en la institución 

educativa “Steve Jobs” 

del distrito de Pillco 

Marca en el 2020. 

La Guía de protección 

en Padres e hijos 

permite la 

sensibilización contra 

las actividades sexuales 

en menores de edad de 

la Ley De Delitos 

Informáticos N. º 30096 

en la institución 

educativa privada 

“Steve Jobs” del distrito 

de Pillco Marca en el 

2020. 

 

 

 

 

 

 

Dependiente 

 

Sensibilización 

del delito   

informático 

contra la 

indemnidad y 

libertad sexual 

de la ley n.º 

30096 

 

 

DIMENSIONES 
INDICADORE

S 

Nivel de conocimiento sobre medidas 

contra la obtención de material 

pornográfico en menores de edad 

Muy Alta 

Alta 

Media 

Regular 

Bajo 

Muy Regular 

 

Nivel de conocimiento sobre medidas 

contra las actividades sexuales en 

menores de edad 

 

Muy Alta 

Alta 

Media 

Regular 

Bajo 

Muy Regular 



 

   

 

50 
 

ANEXO 2 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A LA INSTITUCIÓN EDUCTIVA 
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ANEXO 3 

ANEXO 4 
CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 4 

FORMATO DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 5 

FORMATO DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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CUESTIONARIO  

TITULO DE LA INVESTIGACIÓ: ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

UNA GUIA DE PADRES E HIJOS PARA LA SENSIBILIZACIÓN DEL 

DELITO INFORMÁTICO CONTRA LA INDEMNIDAD Y LIBERTAD 

SEXUAL DE LA LEY DE DELITOS INFORMÁTICOS N.º 30096 EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA “STEVE JOBS” DEL DISTRITO 

DE PILLCO MARCA EN EL 2020. 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN – CUESTIONARIO ESCALA DE 

LIKER - para medir el nivel de conocimiento sobre medidas contra la 

obtención de material pornográfico en menores de edad y evaluar el nivel 

de conocimiento sobre medidas contra las actividades sexuales en 

menores de edad de la Ley De Delitos Informáticos N.º 30096 en La 

Institución Educativa Privada “Steve Jobs” Del Distrito De Pillco Marca En 

El 2020. 

INSTRUCCIONES:  
Estimado estudiante del nivel secundaria de la I.E.I.P.  STEVE JOBS 
COLLEGE del distrito de Pillco Marca, con el presente cuestionario 
pretendemos dar a conocer la escala para obtener información respecto 
al conocimiento que ustedes tienen sobre los diferentes tipos de delitos 
informáticos que atentan contra niños, niñas y adolescentes. 
 
1. ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Ciberbullying? 

a) Excelente 

b) Muy buena 

c) Buena 

d) Regular 

e) Mala 

UNIVERSIDAD DE 
HUÁNUCO 

FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

ANEXO 6 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 
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f) Muy Mala 

2. ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Grooming? 

a) Excelente 

b) Muy buena 

c) Buena 

d) Regular 

e) Mala 

f) Muy Mala 

 

 

3. ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sexting? 

a) Excelente 

b) Muy buena 

c) Buena 

d) Regular 

e) Mala 

f) Muy Mala 

 

4. ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Cyberstalking? 

a) Excelente 

b) Muy buena 

c) Buena 

d) Regular 

e) Mala 

f) Muy Mala 

 

5. ¿Cuál es tu nivel conocimiento sobre Sextorsión? 

a) Excelente 

b) Muy buena 

c) Buena 

d) Regular 

e) Mala 

f) Muy Mal
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  ANEXO 7 
GUIA DE SENSIBILIZACION DEL DELITO INFORMATICO 
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ANEXO 8   

EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LA APLICACIÓN DEL 

CUESTIONARIO Y DEL TALLER DE SOCIALIZACIÓN DE LA GUIA 
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